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ANUNCIO de 24 de octubre de 2006 de
ampliación de plazo para resolver los
expedientes de amojonamiento de vías
pecuarias en la provincia de Cáceres.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49.1 de la Ley
4/1999, de 13 de enero, por la que se modifica la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace públi-

co para general conocimiento que:

Por Acuerdo de esta Dirección General de Desarrollo e Infraestruc-
turas Rurales, de 23 de octubre de 2006, se ha ampliado el plazo
en 3 meses para resolver los procedimientos de amojonamiento
de Vías Pecuarias en los Términos Municipales de la provincia de
Cáceres que a continuación se relacionan:

Mérida, a 24 de octubre de 2006. El Director General de Desarro-
llo e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.




